
— Al no considerar la información relativa a la toxicidad del propio D6 e identificar en su lugar a D6 como PBT 
basándose en la presencia de D4 como impureza y al identificar a D6 como PBT sin los concretos límites relativos al 
contenido de D4 que el CEM había acordado.

2. Segundo motivo, basado en que la resolución impugnada viola el principio de proporcionalidad dado que la inclusión en 
la lista de posibles sustancias superó los límites de lo adecuado y necesario para alcanzar el objetivo perseguido y no ser 
la medida menos onerosa a la que podía haber recurrido la demandada.

(1) Decisión publicada el 27 de junio de 2018 por la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas «Inclusión de sustancias 
altamente preocupantes en la lista de las posibles sustancias que podrían ser incluidas en el anexo XIV», en la medida en que incluye 
tres sustancias octametilciclotetrasiloxano («D4»), decametilciclopentasiloxano («D5») y dodecametilciclohexasiloxano («D6») en la 
Lista de posibles sustancias altamente preocupantes con arreglo al artículo 59 del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, se modifica la 
Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.o 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.o 1488/94 de la Comisión así 
como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión 
(DO 2006, L 396, p. 1).
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Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Recurrente: Billa AG (Wiener Neudorf, Austria) (representantes: J. Rether, M. Kinkeldey, J. Rosenhäger, S. Brandstätter, 
abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Boardriders IP Holdings LLC (Huntington Beach, California, Estados 
Unidos)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Recurrente ante el Tribunal General

Marca controvertida: Solicitud de marca denominativa de la Unión Billa — Solicitud de registro n.o 11592623

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 21 de junio de 2018 en el asunto 
R 2235/2017-4

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivo invocado

— Infracción de los artículos 8, apartado 1, letra b), 46 y 71 del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en relación con los artículos 2, apartado 2, letra i), y 27, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 2017/ 
1430 de la Comisión.
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